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RESOLUCION de 18 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 641/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª de los
Angeles Capela Torquemada y otros recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. P.A. 641/2002 contra la resolución deses-
timatoria por silencio administrativo del recurso de revisión
formulado contra el Acuerdo suscrito entre la Consejería de
Educación y Ciencia y las Organizaciones Sindicales
FETE-UGT, CSI-CSIF, CC.OO, U.S.T.E.A. y ANPE con
fecha 23 de febrero de 2000 y por el que se adoptan diversas
medidas y compromisos en relación con el profesorado interino
de los Cuerpos Docentes de las Enseñanzas No Universitaria.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 9 de abril de 2003 a las 13,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 589/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Francisca Gálvez
Arjona recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
589/2002 contra la Resolución de 18 de septiembre de 2002,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos
a los Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, pendientes de colocación,
para el curso escolar 2002/2003 en centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 3 de abril de 2003 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3554/02 Sección 1.ª/12
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza
Nueva s/n, se ha interpuesto por don Manuel García-Blázquez
Pérez recurso contencioso-administrativo núm. 3554/02 Sec-
ción 1.ª/12 contra la Orden de 25 de marzo de 2002, por

la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades por los/las funcionarios/as de
los mencionados Cuerpos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 610/2002-E Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta Planta, se ha inter-
puesto por Sindicato Andaluz de Docentes e Interinos de Mála-
ga y don Pedro Vicario Rueda recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 610/2002-E Sección 3.ª contra la Orden de 25
de marzo de 2002 de la Consejería de Educación y Ciencia,
por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades por los/las funcionarios/as de
los mencionados Cuerpos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 902/2002-E Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha inter-
puesto por doña Irene Pérez Arcas recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 902/2002-E Sección 3.ª contra la resolución
de 1 de agosto de 2001, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se publica la lista de aspi-
rantes seleccionados/as en los procedimientos selectivos para
el ingreso y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo
de Maestros (Orden de 9 de abril de 2001).

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se aprueba la relación de montes pertenecientes
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, susceptibles
de realizar aprovechamientos gratuitos de asentamien-
tos apícolas.

En virtud del Decreto 250/1997, de 28 de octubre, por
el que se regulan los aprovechamientos apícolas en los montes
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía y, de
acuerdo con lo previsto en los Programas Anuales de Apro-
vechamientos de las respectivas provincias,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar la relación de montes pertenecientes
a la Comunidad Autónoma de Andalucía objeto de asenta-
mientos apícolas, con determinación del número de colmenas
por asentamiento apícola y localización de los mismos, que
figura en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. El período de adjudicación será por cinco años.

Tercero. Los interesados en solicitar dichos asentamientos
deberán presentar sus solicitudes en el plazo de treinta días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, según modelo que se adjunta en el Anexo I de la presente
Resolución.

Cuarto. Dichas solicitudes, se dirigirán a las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente de las res-
pectivas provincias donde esté ubicado el monte que se solicite.
Las instancias podrán presentarse en los registros, oficinas
y lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.


